
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA 2018-0-118 

Denominación: Suministro de Mallas y Dispositivos de Fijación 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el  1  de 

octubre 2019, ha supervisado el Informe Técnico con base a si cumplen las 

características del PCAP,  donde se expone los operadores admitidos y excluidos   

EMPRESAS ADMITIDAS 

EMPRESA LOTES 

BARD LOTE 1, 3,9 

GORE LOTE 2, 5 

SUMINISTROS MEDICOS LOTE 6 

MEDTRONIC LOTE 7,10 

BARD LOTE 8 

PROHOSA LOTE 9 
 

EMPRESAS EXCLUIDAS: 

EMPRESA LOTE MOTIVO 

JOHNSON LOTE 1 No Autoexpandible de PP monofilamento. 
No anillo de memoria reabsorbible. 
No bolsillos de fijación. 

MEDTRONIC LOTE 1 En los bolsillos de fijación la referencia no 
coincide 

JOHNSON  LOTE 2 No es PTFE-e 

MEDTRONIC LOTE 3 No cumple el método de fijación es mediante 
garfios que se anclan en el músculo. 

MEDTRONIC  LOTE 4 La malla es de poliéster recubierta con colágeno. 
Es parcialmente reabsorbible. 

SANGÜESA  LOTE 6 Polipropileno no tejido precortado y preformado 
recubierto de silicona 

MEDTRONIC LOTE 6 Malla Parietex que es poliéster recubierto con 
colágeno 

SANGÜESA Lote 8 Bump mesh. Es polipropileno de alta densidad 
con marca, pero tiene dos caras una ventral y 



otra parietal. No se pedía en descripciones 
técnicas. 

DEXTRO MEDICA Lote 8 Presenta la malla C-Qur CentriFX. Es 
polipropileno de alta densidad. No tiene marca 
de orientación y además tiene cubierta de ácidos 
grasos. No se pide que esté recubierta de 
material reabsorbible. 

MEDTRONIC Lote 8 Presenta la malla TECT1309AL ANAT LT STD PY 
13X9CM. La malla presentada está elaborada con 
poliéster no de polipropileno como figura en el 
pliego técnico. 

SUMINISTROS 
MÉDICOS 

Lote 8  Presenta una malla de Poplipropileno de alta 
densidad pero no tiene marca para orientarla. 

BRAUN Lote 9 Presenta malla tapón de premilene. Es el tapón 
que actualmente hay en el hospital y no se coloca 
bien. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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